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Mediante el presente, el TERMINAL EXTRAPORTUARIO AUSTRAL presenta sus principales comentarios y 

observaciones al borrador presentado por el servicio de Aduana que estable los requerimientos mínimos para los 

recintos de depósito aduanero. En primer lugar, se abordarán en orden los puntos de la resolución, y de forma 

posterior las generalidades. 

1. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES ESPECÍFICAS 

• 2. Sistema Informático 

o 2.2.4.: 

 

▪ ¿Se debe presentar en la acreditación el origen del sistema computacional? 

▪ En caso de existir contrato con terceros, ¿se debe entregar algún informe o 

respaldo? Si es así, ¿Qué información se debe entregar? 
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• 3. Seguridad Perimetral 

o 3.1.: 

 

▪ En el Anexo N°2 no se encuentra la “Minuta de cumplimiento”. 

▪ El Anexo N°2 hace referencia a los requerimientos estructurales e 

infraestructura. 

▪ Check list no se encuentra publicado. 

o 3.2.1.: 

 

▪ Los muros de cortafuego que se hacen referencia, ¿Estas deben ser 

exclusivamente perimetrales con construcciones aledañas o también con 

construcciones internas? ¿Se debe contemplar alguna ley o resolución? 

o 3.2.2.: 
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▪ Hace mención que el sistema CCTV debe tener un sistema de respaldo de 

energía, ¿Cuál es la autonomía que debe tener el sistema de respaldo en 

relación con las cámaras mencionadas? 

▪ El Anexo N°2. Módulo E7 hace referencia a un módulo equipado e 

independiente dado que contempla baño y kitchenette. En caso de que el 

terminal posea baños y comedor, ¿se debe contemplar el módulo con las 

características mencionadas? 

o 3.2.4.: 

 

▪ Se menciona una “sala de monitoreo de actividades del almacén” sin mayor 

especificación, dejando en ambigüedad el equipamiento y función de tal sala. 

▪ Actualmente nuestro terminal ofrece acceso permanente al sistema CCTV en 

la oficina del servicio. ¿Es necesario implementar una sala de monitoreo? Si 

es así, ¿Cada almacén del terminal debe contar con una sala de monitoreo por 

separado? 
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• 4. Infraestructura General 

o 4.1.: 

 

 

▪ Dado que la minuta de cumplimiento va dirigida al Director(a) Nacional de 

Aduanas se entrega de manera física al servicio; y además se solicita formato 

digital de la planimetría, ¿Por qué canal y medio se hace entrega del formato 

digital (Pendrive físico, envío por correo electrónico, compartido por nube? 

Favor de especificar las instrucciones. 

▪ Con respecto a la revisión anual. ¿Esta será mediante auditoría por parte del 

servicio o mediante la entrega de un informe por parte del terminal? 
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o 4.2.1.: 

 

▪ Dada la pluralidad en la redacción en “Vías de Accesos”, ¿es posible establecer 

un acceso y una salida físicamente diferenciada con un control en cada una 

de ellas? 

▪ Acorde a lo anterior ¿es posible tener más de un acceso y más de una salida 

donde cada una de ellas tenga su control pertinente? 

o 4.2.2.: 

 

▪ Se solicita que según los productos almacenados las instalaciones eléctricas 

deben ser antiexplosivas. ¿Bajo que regulación y normativa se establece el 

criterio? En caso de referirse a mercancías IMO, el Servicio de Salud es quien 

deba autorizar la infraestructura y capacidad de almacenamiento, ¿Se debe 

presentar tal autorización al servicio para garantizar lo solicitado? 

o 4.2.4.: 

 

▪ ¿La exigencia se encuentra alineada a alguna certificación o normativa? 

▪ ¿Cuáles son las especificaciones técnicas mínimas que debe contar las luces 

de emergencia auto energizadas? 
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o 4.2.7. y 4.2.8.: 

 

 

▪ Se establece que el espacio para loteo debe ser un “espacio separado”, ¿A 

que hace referencia la separación? 

▪ Actualmente el terminal cuenta con un espacio destinado a almacenar 

mercancías decomisadas, incautadas y retenidas; donde quedan a completa 

disposición del servicio si desea destruirla, lotearla u otra acción. ¿Este 

espacio queda fuera de la norma propuesta? 

▪ Se habla de requisitos según tipo de carga, pero tal no se encuentra 

especificada por el servicio. ¿Bajo que criterio específico quedan los requisitos 

según tipo de carga?  

▪ Refiriéndose a “tipo de carga” autorizado para almacenar. ¿Se debe disponer 

de “espacios separados” para el almacenamiento y el loteo de la carga 

retenida? 

o 4.2.9.: 
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▪ Se exige “oficinas” para “SNA y otros Organismos” para labores de 

fiscalización. ¿Cuáles son los organismos que deben tener presencia 

permanente? 

▪ ¿El estándar de las oficinas hace referencia a la infraestructura E4 y E5? 

(Módulos de oficinas con baño y sin baño respectivamente) 

▪ ¿Es posible que las oficinas se encuentren con infraestructura fija y no en 

módulos?, en este sentido ¿Cambian los requisitos para las oficinas? 

• 5. Infraestructura Específica 

o 5.1. Zona de Aforo 
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▪ ¿La Zona de Aforo hace referencia a la infraestructura estándar expuesta en 

el módulo de revisión carga E.9? 

▪ De corresponder E.9 a la Zona de Aforo, en el anexo 2 se visualiza que está 

por etapas y secciones contemplando las siguientes definiciones: 

• Sección “9.- Andén”, contemplado en la etapa 1 “Andén de revisión” 

• Sección “9.1.- Oficina Revisión Carga”, compuesto en la etapa 2 por 

“Oficina” y etapa 3 “Área de ampliación” y “Baño”. 

• Sección “9.2.- Foso” Sin etapa mencionada para el “Pozo” 

Se consulta: 

• ¿Esto hace referencia a un plan secuencial en etapas correspondiente 

a la infraestructura crítica requerida para una zona de aforo conforme 

al estándar mínimo?  

• ¿Es posible hacer entrega de los requerimientos segregados por 

“Sección”? 

• ¿Se entregarán fechas para la exigencia de este estándar? De ser así 

¿Será segregada por las etapas? 
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▪ 5.1.1.: 

 

• Con respecto al demarcado y señalizado ¿Con qué elementos deben 

ser utilizados? ¿Dónde deben ir posicionados? 

• ¿Cuáles son los criterios y estándares de la infraestructura necesaria 

para evitar la contaminación de los distintos productos? 

▪ 5.1.3.: 

 

• Se habla de personas autorizadas para ingresar al área de aforo, dada 

esta exigencia ¿Tal área será de acceso y uso exclusivo del servicio? 

• Actualmente en el terminal, el área de aforo consta de 3 andenes, los 

cuales también son utilizados para recibir y despachar cuando no se 

fiscaliza. ¿Es posible mantener este tipo de infraestructura? 

▪ 5.1.10.: 

 

 

• ¿Quiénes son considerados usuarios? 

• ¿Cuál es la capacidad de asientos que se debe asegurar por aforo? 
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o 5.2. Zona de Almacenamiento 

▪ 5.2.2.: 

 

• ¿Cuál es la normativa vigente por seguir que establece los estándares 

de demarcación en las bodegas de un almacén? 

▪ 5.2.3.: 

 

• ¿Cuál es la normativa vigente que se debe seguir y establece las 

especificaciones y rangos óptimos de iluminación del alumbrado 

artificial para cumplir con las condiciones mencionadas? 

 

o 5.3. Zona de Carga y descarga Especial 

 

▪ ¿Es posible hacer una categorización de los tipos de carga especiales y 

clasificaciones de almacenes existentes? 

▪ En caso de estar autorizado por el organismo pertinente para almacenar carga 

“Especial”: 

• ¿Es posible almacenar en el terminal carga comercial o para ello el 

Servicio de Aduana debe autorizar igualmente al almacén? 
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• Considerando que la carga especial debe ser autorizada por el 

Servicio pertinente para poder almacenarla ¿Se debe presentar y 

tener autorizada por parte del Servicio de Aduana la zona para 

mercancía especial para comenzar a prestar servicio de 

almacenamiento a carga primaria del tipo pertinente o solo con la 

habilitación del servicio pertinente basta para comenzar a prestar el 

servicio? 

 

o 5.4. Zona de Retención 

 

▪ Tal como se mencionó anteriormente, el terminal cuenta con la zona de 

almacenamiento para la carga mencionada. Pero repitiendo la pregunta ¿Es 

posible destinar esta misma zona para el loteo y carga que debe ser destruida? 

 

o 5.5. Zona Módulo para Canil 
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▪ Actualmente nuestro canil es un proyecto presentado y aún no ejecutado. ¿Se 

deberá presentar de manera previa mediante el mecanismo de acreditación o 

una vez se encuentre ejecutado? 

▪ ¿Se hará entrega de los requerimientos mínimos o estándar para la techumbre 

(sobretecho), lavadero de canes y áreas exteriores? 
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▪ 5.5.1.: 

 

 

• La “clasificación de los recintos” se entiende mediante lo establecido 

en el Decreto N°1.114/97 dada la ubicación geográfica, lo deja 

inamovible la cantidad de caniles lo cual puede provocar capacidad 

ociosa o faltante para los depósitos aduaneros. ¿Es posible cambiar 

el requerimiento de la cantidad de módulos caniles dado el flujo de 

mercancías por los terminales? 

 

 

o 5.6. Zona Operación de Equipos de Tecnología No Invasiva 
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▪ 5.6.1. Galpón de Operaciones  

 

• Aun cuando a nuestro terminal no cae en la condición de requerir un 

Galpón de Operaciones dada la clasificación de recintos, ¿Cuál es las 

condiciones que se deben cumplir para deber contar con un Galpón 

de Operación TNI Mayor Estándar, Mediano o Menor? 

 

▪ 5.6.2. Zona de Operación Multimodal 
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• Contemplando que se tenga la zona con las dimensiones solicitadas 

la cual este siendo utilizada como almacenamiento u operaciones. ¿Se 

contempla el gran uso de recursos necesario para movilizar y 

despejar la zona para poder hacer la inspección?  

• ¿Se cuenta con un estudio que determine el tipo de carga y cuánto 

tiempo se debe esperar para que pueda ser almacenarla? Esto es 

considerando posibles alteraciones a mercancías dada la exposición 

a radiación ionizante que puedan afectar directamente a los clientes. 

• En caso de que los demás sectores de almacenamiento se encuentren 

sin capacidad. ¿Cómo se garantiza la integridad de la carga que estuvo 

almacenada en la zona de operaciones multimodal mientras es 

utilizada para realizar inspecciones? 
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• 6. Control Vehículos, Cargas y Trazabilidad 

o 6.1. y 6.2.: 

 

 

▪ ¿Los mecanismos mencionados deben ser Tecnológico/Electrónico-

Informático o puede realizarse de manera manual? 

▪ ¿Es posible hacer entrega de los protocolos de seguridad del servicio 

pertinentes que los extraportuarios deben cumplir?  

o 6.4.: 

 

▪ ¿El visualizador en tiempo real debe estar contemplado en el sistema 

informático utilizado para el almacenaje de mercancías? 

o 6.5.: 

 

▪ Dada la necesidad de registrar los tiempos de desplazamiento por parte del 

servicio para carga primaria proveniente de aeropuertos y puertos, ¿Es posible 

establecer que estos últimos entreguen la información de salida respectiva, la 

cual contemple fecha y hora real? 

▪ En caso de que la carga sea terrestre, haga su ingreso por frontera y esté 

amparada bajo MIC-DTA para su importación. ¿Cómo el almacén obtendrá la 

hora de ingreso efectiva al país? 
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• 7. Seguridad de las personas 

o 7.3.: 

 

▪ ¿El registro informático solicitado debe estar en el sistema informático del 

almacén o puede utilizarse otra herramienta? 

 

• 10. Consideraciones y plazos de implementación 

o 10.1., 10.2. y 10.5.: 

 

 

 

▪ Todos los estándares entran en vigor y son exigibles a los 30 días de la 

emisión de la resolución, a excepción de la infraestructura E7, E3, E2 y E1 

siendo “Modulo Caseta Control”, “Módulo Caniles”, “Galpón Operación TNI” y 

“Galpón Operación Camión Escáner” los cuales son exigibles en los plazos 

establidos en el punto 10.5. ¿Es esto correcto? 

▪ ¿De qué manera conviven los procesos de acreditación pertinentes con el 

cronograma de trabajo que se puede presentar? 
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▪ Referido al cronograma de trabajo ¿Solo contempla inversión/proyectos de 

infraestructura o también es posible integrar sistemas informáticos y 

tecnología? 

 

• ANEXO 1 - Requisitos plataforma Almacenista 

o ¿Los nombres que se utilicen en el sistema informático deben explícitamente los 

presentados en el ANEXO 1 o pueden utilizarse sinónimos? Por ejemplo, la “Papeleta 

de Recepción” por “Documento de Recepción”. 

o 5.: 

 

▪ ¿Es posible utilizar el formato que existe en página web de Aduanas 

respecto al “Registro de Reconocimiento, División y Reembalaje”? 

▪ Con respecto al ID 64 “Solicitud de Acopio”, actualmente se están 

emitiendo “Providencias” por parte de Aduana ¿Cómo se procedería en este 

caso? 

o 8.: 

 

▪ Con respecto al ID 81 “Guía de despacho extra-portuaria”: 

• ¿En qué casos se debe aplicar la guía de despacho extraportuaria? 

• ¿Debe tener alguna consideración especial en el Servicio de Impuesto 

Interno? 
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• Actualmente el terminal genera guías de despacho de ingreso y salida 

para carga primera (carga con destinación aduanera), ¿Hace 

referencia a esas guías de despacho? 

o 10.: 

 

▪ ¿Es posible tener una única consulta donde se pueda visualizar las cargas 

en presunción de abandono y las mercancías en rezago? Actualmente el 

sistema que se posee tiene una única consulta de mercancía en rezago, la 

cual permite visualizar observaciones, pudiendo identificar las causales de 

rezago y las de presunción de abandono. 

• ANEXO 2 – Estándar de infraestructura 3058 

o Puede causar confusión que en el nombre de los estándares exigidos se encuentre la 

resolución que se va a derogar, ¿Es posible cambiar el nombre, remplazando 3058 

por el año pertinente a la publicación definitiva de esta resolución? 

o PANTONE DE COLORES ACORDE A ZONAS CLIMÁTICAS: 

 



 

  

REVISIÓN TEXA A “BORRADOR ESTÁNDARES MÍNIMOS PARA RDA” 

PÁGINA 29 DE 31 

▪ ¿La infraestructura utilizada por el servicio debe ser pintada exteriormente con 

los patrones de colores acordes a zonas climáticas? 

▪ Favor de revisar la concordancia de los patrones con las infraestructuras 

expuestas, dado que se pudo visualizar que se encuentra cambiados los 

colores y descripciones de “Z3-Zona Lluviosa y Fría” con “Z4-Zona Extremas 

y Cordillera” en todos los módulos. 
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2. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES GENERALES 

1) Si bien, acreditar tanto sistema, seguridad perimetral, infraestructura general, infraestructura específica, 

control vehículos, cargas y trazabilidad puede ser un buen proceder para asegurar estándares; la forma 

presentada es engorrosa en la resolución, donde además se da la factibilidad a los almacenes de poder 

presentar un cronograma de trabajo para dar cumplimiento a los estándares expuestos quedando en 

desconocimiento el proceder real a seguir, la información a presentar y a quien se debe hacer entrega de 

esto. 

2) Actualmente nos encontramos ubicados en la cuidad de Punta Arenas, donde la radiación solar es muy 

baja, siendo los paneles solares ineficientes (Datos recopilados por el Ministerio de Energía). Los módulos 

de infraestructura presentado solicitan utilizar energía autosostenible mediante paneles solares. ¿Será 

necesario implementar este tipo de energía en los almacenes aduaneros en la zona austral del país? 

 

3) Se habla frecuentemente de “tipo de carga”, estableciendo condiciones y estándares mediante esta 

condición. Dado esto, se solicita hacer entregar de una tabla donde se especifican los tipos de carga, las 

entidades que son competentes frente a ellas; las nomas o resolución a cumplir que permitan almacenarlas; 

los requisitos y mecanismos de habilitación del Servicio de Aduanas para almacenar este tipo de carga 

pero con destinación aduanera. 
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4) En el Artículo 3 del Decreto N°1.114/97, se establece la clasificación de los recintos por la característica 

de la cuidad o cantidad de movimiento dada la zona de jurisdicción del servicio, lo cual dista mucho de las 

capacidades reales que puedan tener los terminales. Tal norma establece altas barreras de entrada de 

competencia, limitando la posibilidad de realizar almacenes aduaneros de menor tamaño, como también 

aumenta en gran medida las exigencias que se deben cumplir, lo cual puede provocar capacidad ociosa e 

inversión desaprovechada. 

5) Considerando que varios aspectos de los estándares corresponden a creación o modificaciones de 

sistemas informáticos donde será necesario invertir en desarrollo; y a la integración de tecnologías donde 

se deberá invertir en adquirir equipos, sistemas y desarrollar integridad. Se solicita que sea posible integrar 

estos aspectos en el cronograma de trabajo. 


